

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007699, Ent. N° 6064/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el Sr. Raúl Romildo Alcántara Sánchez C.I. 1.690.333-3;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de abril de 2013, la Intendencia Municipal de Montevideo y Antel celebraron un Convenio para la Construcción y Explotación del Complejo Multifuncional ”Antel Arena”, en el predio delimitado por la Avda. José Pedro Varela, la Avda Dámaso Antonio Larrañaga, la calle Pte. Ing. José Serrato, la Avda. Jacobo Varela y la calle Valladolid;
2) que desde el año 1978, una fracción del referido inmueble se encuentra ocupado por el Sr. Raúl Alcántara, en el cual ha desarrollado una Escuela de Equinoterapia en la que toman clases niños y adolescentes de bajos recursos, habiendo realizado en el mismo una serie de mejoras (construcciones, casa, boxes, para caballos etc.);   

3) que en el marco de la negociación iniciada la Intendencia de Montevideo suministró al Sr. Alcántara un predio alternativo, sin construcciones, para las actividades referidas ubicado en una fracción de terreno compuesto de 45 metros de frente a la calle Dr. Benito Cuñarro, a fin de poder realizar actividades de equinoterapia y afines y podrá levantar construcciones livianas, previa autorización de la Intendencia;  

4) que de acuerdo a lo informado por el Área Arquitectura y Efectividad Organizacional las construcciones existentes en el predio desarrollaba su actividad el señor Alcántara (caballerizas, vivienda económica y demás mejoras), fueron avaluadas en la suma de                                      $ 2.085.810 más IVA; 

5) que llevadas a cabo negociaciones por parte del Procurador Especialista en Negociación, Sr. Andrés Gitman, se arribó a un acuerdo sujeto a aprobación de la superioridad, en la cual Antel abonará al Señor Alcántara la suma total, única y contado de U$S 33.000 dólares americanos, lo que se estima en un ahorro para la Administración de                        U$S 73.028; 
6)  que la Sub-Gerencia General Asesoría Letrada, en informe de fecha 10 de febrero de 2015 da cuenta que se comparte la iniciativa que fuera llevada a cabo por el Proc. Especialista en Negociación, Sr. Andrés Gitman compartiendo la iniciativa ya que implica una reducción en vía transaccional de U$S 73.028 para la Administración;

7) que con fecha 30.10.15 ,la Gerencia de Contabilidad Presupuestal  informa que teniendo en cuenta  las asignaciones aprobadas según  Decreto 224 de 04/07/2012 para el Presupuesto 2012, vigente por prórroga automática,  el Grupo 7,” Gastos No Clasificados” presenta disponibilidad para el gasto de que se trata, habiéndose hecho la Orden de Imputación No. De documento 20145/06564, Cuenta No. 58201 por la suma de U$S 33.000 dólares americanos;

8) que el Directorio del Organismo por Resolución          No. 1458/15, del 01.10.15, Acta 2560 resolvió aprobar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad que le compete al Tribunal de Cuentas el convenio transaccional por la suma de U$S 33.000 dólares a abonarse al                Sr. Alcántara; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la  redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que para que exista transacción se requiere la conformidad expresa de ambas partes, lo cual consta agregado al expediente;
3) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal; 
4)  que en lo que refiere a la reserva de las presentes actuaciones por el término de diez años dispuesta por el Directorio del Organismo, la misma no se encuentra debidamente fundamentada, ni se dan las circunstancias que exijan que la operación deba mantenerse en secreto, como lo dispone el Numeral 8º Literal C), del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Intervenir el gasto de U$S 33.000, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 4;
3) Comunicar al Contador Delegado, y

4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL PRESIDENTE DR. SIEGBERT RIPPE: “Voto negativamente la presente Resolución por entender lo siguiente:
1. La transacción a que hace referencia la misma fue producto de una negociación en la que intervino por ANTEL un profesional que dice haber tratado, por un lado, con el ocupante de un predio de la Intendencia Departamental de Montevideo (Sr. Alcántara), predio que forma actualmente parte de los terrenos en las que se realizaran obras de ANTEL ARENA y, por otro, la  dicha Intendencia  Departamental.

2. De acuerdo a las resultancias que obran en el expediente venido a consideración del TCR la citada Intendencia, en atención  a “ que debe procederse a la plena disponibilidad del predio ocupado, en cumplimento de las obligaciones asumidas con ANTEL”, otorgará al Sr. Alcántara la custodia de una fracción del predio de propiedad departamental, en la que dicho Señor podrá realizar actividades de equinoterapia y afines y podrá a tal fin levantar construcciones livianas, previa autorización de esta Intendencia, en tanto ANTEL ”abonará al Sr. Alcántara la suma total y final de U$S 33.OOO”, a fin de que éste “ abandone en forma inmediata el inmueble de referencia”. 

3. Así como la IDM fundamentó su resolución  en cumplimiento de las obligaciones asumidas con ANTEL, ésta fundamentó su propia resolución de aprobación del convenio transaccional en el propio VISTO de la misma: ´”el convenio suscrito entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo con fecha 23 de abril de 2013“.
4. Todo lo anterior me permite concluir en la relación directa entre la transacción sometida a la intervención del TCR y el acuerdo sobre el ANTEL ARENA y en su carácter de constituirse en una consecuencia  igualmente directa - e inevitable - de  ese sumario  por lo que estimo que habiéndose observado en su oportunidad el gasto relativo o derivado del convenio acordado entre ANTEL y la Intendencia Departamental de Montevideo vinculado con la instalación, funcionamiento y gestión del complejo denominado ANTEL ARENA´´ en  atención a  vicios que resultan insubsanables ´´ dichos vicios, como lo expresa el proyecto de resolución elevado por la Dirección Jurídica de este Tribunal, irradian sus efectos sobre la presente contratación ´´ compartiéndose por  ende  su propuesta de observar el  gasto sujeto a la consideración del Tribunal.

5. Por otra parte, se comparte la opinión del Departamento 4 de la División Jurídica en cuanto a concluir que no resulta fundamentada la reserva de las actuaciones  por el término de 10 años, ni configuradas  las circunstancias por lo que la operación deba mantenerse en secreto.

6. En definitiva y para el caso en consideración estimo apropiada la observación de la transacción en tanto ésta es consecuencia causal directa de la recaída en el convenio ente ANTEL  y la IDM, así como la relativa a la declaración de reserva  y secreto, aclarando que la posición asumida en la ocasión no constituye  precedente alguno sobre  asunto ANTEL – ARENA.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “El presente voto discorde tiene relación con la transacción entre ANTEL y el Sr. Romildo Alcántara a los efectos de que este último desocupe el predio en el que se está construyendo parte del proyecto Antel  Arena, asunto sobre el que he votado proponiendo su observación.

Con sentido de economía me remito a la relación de hechos realizada por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, tanto en sala como en la redacción posterior de su voto discorde, así como a sus conclusiones, las que comparto, especialmente las derivadas de los numerales 4 y 5 y todas ellas sostenidas asimismo por la División Jurídica en sus cuatro niveles (de Asesor Letrado a Director de División) agregando que me resulta imposible desvincular la presente contratación del proyecto Antel Arena. Éste, observado especialmente por violar el principio de especialidad, irradia sus efectos a todas las contrataciones derivadas del mismo.
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